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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

1.1. ÁMBITO DE ESTUDIO Y OBJETIVO DEL TRABAJO 

El Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno se ubica en la provincia de Teruel, en la Sierra 

de Albarracín, abarcando los términos municipales de Albarracín, Bezas y Gea de Albarracín, 

con una superficie total inicial de 3.355,34 ha, que fueron ampliadas (Decreto 217/2007, de 4 

de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se amplía el ámbito territorial del Paisaje 

Protegido de los Pinares de Rodeno) abarcando en la actualidad una superficie de 6.849,05 ha.  

La importancia de este espacio protegido, declarado según el Decreto 91/1995, de 2 de mayo, 

de la Diputación General de Aragón, de declaración de Paisaje Protegido de los Pinares de 

Rodeno, radica en el indiscutible y sobresaliente valor natural del paisaje que ofrecen la 

multiplicidad de formas rocosas a pequeña y gran escala, así como la estrecha relación entre 

geología, flora, fauna, arqueología prehistórica y actividades tradicionales del hombre, 

conformando un paisaje de gran singularidad.  

El espacio cuenta con una amplia red de infraestructuras de uso público que permiten 

disfrutar y conocer sus valores naturales y culturales: un centro de interpretación, situado en 

la casa forestal de Dornaque; una red de senderos, que recorren el espacio protegido y que se 

encuentran señalizados; cuatro áreas recreativas como la del Navazo, que dispone de mesas 

para picnic, papeleras y zona de juegos infantil; miradores; observatorios; refugios; y zonas de 

aparcamiento delimitadas y reguladas.  

El visitante puede acceder en vehículo a la mayor parte de los equipamientos de uso público 

del Paisaje Protegido, por lo que las zonas de aparcamiento son altamente demandadas. Los 

lugares más frecuentados son el entorno del Área Recreativa del Navazo y el Centro de 

Interpretación de Dornaque.  

El Área Recreativa del Navazo tiene un aforo estimado de 100 personas, según datos de la 

Memoria de Uso Público del año 2015, y en su entorno se ubica el aparcamiento del Navazo. 

Se trata de una zona de aparcamiento señalizada, con espacio disponible a ambos lados de la 

carretera de acceso (la VF-TE 5), que cuenta con firme de tierra y dispone de plazas 

delimitadas y cubiertas para los turismos, así como espacio sin delimitar y aparcamiento para 

bicicletas. Según los últimos datos facilitados por el personal técnico del espacio, este 

aparcamiento cuenta con un total de 66 plazas para turismos y 6 plazas para autobuses. 

Además, en este entorno, al lado de la carretera y al inicio del sendero accesible, hay 

reservadas 2 plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida. Esta zona de 

aparcamiento tiene una limitación horaria, estando prohibido estacionar de 22h a 07h. 
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Ilustración 1. Imágenes del aparcamiento del Navazo. 

 

El aparcamiento de vehículos fuera de las áreas autorizadas y debidamente señalizadas, y 

fuera de los horarios establecidos, está prohibido, tal y como recoge el Plan de Protección del 

Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno, aprobado por el Decreto 187/2014, de 18 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón. 

En el entorno existen otros dos aparcamientos señalizados. Próximo al Área Recreativa del 

Navazo, y al lado de la carretera que llega desde Albarracín se localiza el aparcamiento de 

Pajares del Cabrerizo, con firme de tierra y capacidad para 37 vehículos, en el cual existe 

también limitación horaria para estacionar, estando prohibido de 22h a 07h.  

 

  

Ilustración 2. Imágenes del aparcamiento de Pajares del Cabrerizo. 
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Más próximo a la entrada al espacio protegido desde Albarracín se encuentra el aparcamiento 

de la Escombrera, señalizado, con firme de tierra y capacidad para 24 vehículos, estando 9 de 

las plazas cubiertas. En este aparcamiento está permitido estacionar durante las 24 horas, al 

igual que en el aparcamiento de Dornaque, al lado del Centro de Interpretación, siendo los 

únicos de todo el espacio en los que se puede permanecer estacionado de noche.  

El área del entorno del Navazo es la zona de acceso al espacio protegido más próxima a la 

localidad de Albarracín, y una de las más frecuentadas por los visitantes, un público general 

que acude a caminar por los diferentes senderos del espacio y a estar en la zona recreativa, y 

un público especializado, formado por escaladores de la modalidad de escalada en bloque o 

boulder, ya que es en este entorno donde se localiza una de las áreas permitidas para este tipo 

de actividad a lo largo de todo el año. 

Al igual que el aparcamiento y otras actividades, la escalada está regulada dentro del Plan de 

Protección, estando prohibida la escalada que precise de elementos fijos o temporales, 

mientras que la escalada en bloque se permite exclusivamente en las zonas delimitadas para 

ello, dentro del horario establecido (entre una hora antes de la salida del sol y una hora 

después de su puesta). 

En esta área del Navazo, además, se localizan gran cantidad de muestras de arte rupestre que 

suponen un bien cultural de gran valor y un atractivo turístico más. Por ello esta zona se 

encuentra dentro de los límites del Parque Cultural de Albarracín, contando con senderos 

señalizados que permiten visitar las manifestaciones rupestres, y con un Punto de Información 

sobre el Parque Cultural ubicado en la misma Área Recreativa del Navazo.  

Con todo, el entorno tiene una alta frecuentación de visitantes, y son pocos los lugares 

permitidos para el estacionamiento de vehículos. En las épocas de mayor afluencia (durante 

Semana Santa, los puentes festivos y fines de semana de otoño y primavera, y en el mes de 

agosto), en estos aparcamientos se sobrepasa en mucho el número de plazas que tienen 

asignadas, especialmente en el aparcamiento del Navazo.  

Hasta el momento, se desconocía el flujo de movimiento en las zonas de aparcamiento y el 

tipo de público que hace uso de estos; si preferentemente es utilizado por los escaladores, o 

por el público general que viene a visitar el espacio.  

Por ello, se hacía necesario llevar a cabo un diagnóstico de la afluencia de visitantes, así como 

un estudio para determinar con exactitud la capacidad de acogida de vehículos en los tres 

aparcamientos de este entorno (Escombrera, Navazo y Pajares del Cabrerizo), que sirviera de 

base para valorar diferentes medidas de gestión y control de visitantes, con el objetivo de no 

causar impactos negativos en el entorno debido a la elevada presión de visitantes.  

Así, el ámbito de trabajo abarca la zona de uso público del Navazo y los tres aparcamientos 

mencionados, y el objetivo principal del trabajo es, por tanto, analizar la afluencia de 
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visitantes al área del Navazo y determinar la capacidad de acogida de las zonas de 

aparcamiento disponibles, para conocer si se está sobrepasando y establecer medidas para 

controlar y limitar el acceso al espacio protegido, en caso de ser necesario.  

 

 

Ilustración 3. Localización de la zona en la que se desarrollarán los trabajos. Fuente: Mapa de uso público del 

espacio (http://www.rednaturaldearagon.com). 

 

 

1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN EN EL ÁMBITO DE ESTUDIO 

La figura de Paisaje Protegido de Pinares de Rodeno se crea con el Decreto 91/1995, de 2 de 

mayo, de la Diputación General de Aragón, de declaración de Paisaje Protegido de los 

Pinares de Rodeno, basada la ya derogada Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 

Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que obligaba a las Administraciones 

Públicas a velar por el mantenimiento y conservación de los recursos naturales que existan en 

su territorio. 

La también derogada Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de 

Aragón, establecía las bases sobre las que deben gestionarse todas las figuras de protección 

de los espacios naturales protegidos, incluyendo aquellos denominados como Paisaje 

Protegido, para lo que apuntaba que debían crearse las herramientas de planificación de los 

recursos naturales y los instrumentos necesarios para su gestión. Además, en esta ley se 

determinaba la regulación y el régimen de usos del espacio protegido, y se reconocía, en su 

http://www.rednaturaldearagon.com/
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artículo 19, la posibilidad de ampliar o reducir el ámbito territorial de estos espacios y, en su 

caso, de las zonas periféricas de protección.  

Basándose en el mencionado artículo 19 de la Ley 6/1998, en 2007 se promulgó el Decreto 

217/2007, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se amplía el ámbito 

territorial del Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno, y en base al cual se modifican los 

límites del espacio protegido dada la continuidad paisajística, y por tanto ecológica, con el 

entorno inmediato que presenta el espacio protegido. 

Anteriormente, con el Decreto 65/1998, de 17 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno se 

define la zonificación, las directrices de protección y conservación, el régimen de usos, la 

normativa del espacio y los programas a desarrollar en su interior. La vigencia de este PRUG se 

estableció en cinco años, prorrogable a otros cinco si no era necesaria ninguna modificación. 

No obstante, este Decreto 65/1998 fue declarado nulo de pleno derecho mediante Sentencia 

del Tribunal Supremo en diciembre de 2009. 

Tras la declaración de nulidad del Plan Rector de Uso y Gestión del Paisaje Protegido, se 

promulga el Decreto 187/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Plan de Protección del Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno, que aplica de 

manera correcta la nueva denominación a la que se refería el artículo 29 de la Ley 6/1998, de 

19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, y se adecuaría al contenido 

establecido en el artículo 32 dicha ley, cuyas posteriores modificaciones fueron refundidas a 

través del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón. El período de validez 

del Plan de Protección se establece en 10 años, transcurridos los cuales se prorrogará 

automáticamente. 
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2. METODOLOGÍA DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 

Para llevar a cabo el estudio se ha desarrollado una metodología específica para este proyecto 

para poder recabar los datos en campo, realizar posteriormente su tratamiento y que tras su 

análisis se determinen las medidas más adecuadas para regular los usos y controlar los 

impactos en el entorno del Paisaje Protegido.  

La realización del estudio y análisis de la afluencia de vehículos y visitantes en los tres 

aparcamientos existentes en el entorno del área del Navazo y la estimación de su capacidad de 

acogida se planteó a lo largo de las siguientes etapas:  

¶ Etapa 1: Recopilación y análisis previo de datos disponibles e información geográfica 

existente 

Se seleccionaron las capas de información geográfica adecuadas para la cartografía base 

que regirá en la base de datos principal del proyecto, y se reunieron los datos existentes, 

tanto a nivel de recursos naturales y culturales, como cartográficos, normativos y 

legislativos, así como también relativos a la gestión del área de los Pinares de Rodeno. 

Además, se recopiló información relativa a los contadores de vehículos instalados en el 

entorno del Navazo; uno de ellos situado en la pista asfaltada de acceso al paisaje 

protegido desde Albarracín, próximo al aparcamiento de Pajares del Cabrerizo, y otro 

situado en el acceso al aparcamiento superior del Navazo (Navazo Grande), y se realizó 

acopio de la información de uso público del espacio protegido existente. 

¶ Etapa 2: Trabajo de campo y toma de datos necesarios 

El trabajo de campo se basó principalmente en las siguientes tareas: (i) toma de datos 

geográficos y fotográficos, (ii) encuestas directas a visitantes en el área del Navazo, y (iii) 

censo de vehículos en los tres aparcamientos; Navazo, Pajares del Cabrerizo y 

Escombrera. 

(i) Toma de datos geográficos y fotográficos 

A lo largo de las dos campañas de trabajo de campo realizadas en los períodos de 

octubre (días 12 y 13) y diciembre (días 6 y 7), se tomaron datos geográficos para 

posicionar los accesos a las áreas de aparcamiento y los diferentes tipos de plazas 

disponibles, así como de las áreas totales ocupadas por los vehículos estacionados 

a lo largo de esos días de máxima ocupación. 

Asimismo, se tomaron fotografías de todas las zonas de aparcamiento y de las 

diferentes tipologías de plazas existentes. 
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(ii) Encuestas directas a visitantes  

El equipo técnico encargado de la gestión del Paisaje Protegido Pinares de Rodeno 

diseñó un modelo de encuesta para recoger la información en campo 

directamente de los usuarios de los dos principales aparcamientos objeto de 

estudio: Pajares del Cabrerizo y Navazo (ver modelo de encuesta en el Anexo I). 

Dicho equipo realizó el día 14 de agosto de 2017 un número total de 101 

encuestas, entre ambos aparcamientos. 

Basándose en este modelo de encuesta, se realizaron, nuevamente durante el año 

2017, otras dos campañas de recogida de datos:  

- Durante el puente del Pilar, los días 13 y 14 de octubre, con un total de 

206 encuestas realizadas. 

- Durante el puente de la Constitución, los días 6 y 7 de diciembre, con un 

total de 180 encuestas realizadas. 

A la encuesta inicialmente dƛǎŜƷŀŘŀΣ ǎŜ ƭŜ ŀƷŀŘƛƽ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ άΛ9ǎ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ 

ǉǳŜ Ǿƛǎƛǘŀ ŜǎǘŜ ǇŀǊŀƧŜΚέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǘǊŀǎ ŘŜǘŜŎǘŀǊ ǉǳŜ ƳǳŎƘƻǎ 

de los visitantes ya habían estado en anteriores ocasiones en el entorno, y 

expresaban su opinión sobre el grado de satisfacción de la visita y sobre el número 

de personas que percibían en el espacio como una comparación con visitas 

anteriores. 

En la medida de lo posible, las encuestas fueron realizadas a los visitantes a su 

regreso de la visita al entorno, cuando mejor podían valorar el grado de 

satisfacción con la misma. En caso de que los visitantes acabaran de llegar y no 

ŎƻƴƻŎƛŜǎŜƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ŜǎǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŦǳŜ ŎǳōƛŜǊǘƻ ŎƻƳƻ άƴƻ 

ǇǊƻŎŜŘŜέΦ 

Aunque las encuestas están destinadas al diagnóstico de las personas visitantes, se 

incluyeron algunas preguntas que contribuyeron a establecer una referencia inicial 

de la capacidad de acogida psicológica. Estas respuestas permitirán medir la 

percepción que los visitantes tienen de masificación del espacio durante su 

estancia en el mismo, de tal manera que, comparativamente con los datos de los 

censos de visitantes y vehículos, se pueda realizar una aproximación de la 

componente psicológica de esta capacidad de acogida. 

(iii) Censo de vehículos en los aparcamientos 

Se tomaron datos censales, en intervalos de una hora, de los vehículos aparcados 

en las áreas de aparcamiento de Pajares del Cabrerizo y el Navazo (ver fichas de 

censo de vehículos en el Anexo II). Los censos se realizaron durante las horas de 

máxima afluencia al espacio protegido, establecidas entre las 11:00 y las 21:00, 
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19:00 o 18:00 horas, dependiendo de la fecha durante la que se realizó la recogida 

de datos (agosto, octubre y diciembre, respectivamente). 

Para el caso del aparcamiento del Navazo, se diferenció el registro del número de 

vehículos estacionados en el aparcamiento situado a la derecha, dirección 

Albarracín (denominado Navazo Pequeño) y el situado a la izquierda, dirección 

Albarracín (denominado Navazo Grande).  

En el aparcamiento de la Escombrera, al presentar una demanda diferente, solo se 

tomaron los datos censales de los vehículos aparcados a primera y última hora de 

la jornada de trabajo de campo (entre las 9:00 y 9:30 horas, y entre las 19:00 y 

19:30 horas). La finalidad de este censo fue tener una estimación del número de 

vehículos que estacionan en este aparcamiento durante la noche, al tratarse del 

único en toda el área de estudio en el que está permitido hacerlo, puesto que ni en 

el de Pajares del Cabrerizo ni en el aparcamiento de Navazo se puede permanecer 

estacionado a partir de las 22:00 horas.  

Para valorar la tipología de vehículo se llevó a cabo una diferenciación entre las 

siguientes tipologías:  

- Autobuses 

- Caravanas 

- Turismos 

- Motos/Bicicletas 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άŎŀǊŀǾŀƴŀǎέ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊon, además de los modelos de 

vehículos que corresponden con autocaravanas, aquellos modelos de furgonetas 

que están habilitadas para pernoctar (estilo camper), o sin ser concretamente este 

tipo, que tengan un tamaño similar y hayan sido adaptadas para ello.  

¶ Etapa 3: Tratamiento y análisis de la información obtenida 

(i) Datos geográficos y fotográficos 

La información geográfica obtenida en el campo se ha volcado en el proyecto GIS 

elaborado con los datos recopilados.  

Se han realizado las correcciones y adaptaciones necesarias para la creación de la 

cartografía específica que funciona como herramienta de toma de decisiones en el 

presente estudio. 

En esta fase se ha realizado una estimación del área total disponible en cada uno 

de los aparcamientos para, posteriormente, diseñar un reparto de las plazas, en 

función de las necesidades observadas y extraídas de la información inicial, las 

encuestas y el trabajo de campo. 
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(ii) Encuestas directas a visitantes  

Los datos obtenidos con las encuestas han permitido realizar una caracterización 

del visitante, obteniendo de forma visual porcentajes relacionados con los usos 

que se realizan del espacio, para plantear una serie de conclusiones, según lo 

observado en el campo.  

Algunos de los principales datos que se muestran reflejados en este estudio son:  

» Sexo 

» Rango de edad 

» Lugar de residencia habitual/nacionalidad. 

» Porcentaje de personas extranjeras y nacionales 

» Dentro de las nacionales, porcentaje de aquellas que son de un entorno 

próximo (Teruel y provincias limítrofes) 

» Medio de transporte utilizado 

» Número de personas que viajan en el vehículo 

» Viaja con Familia/Amigos/Pareja/Grupo organizado/Solo 

» Porcentaje de personas que viajan con mascota, y número y tipo de esta 

» Porcentaje de personas que visitan el espacio por primera vez 

» Tiempo medio de estancia visitando del entorno 

» Actividad(es) principal(es) que han venido a realizar en el entorno 

» Información sobre la cantidad de personas que se percibe en el entorno. 

» Especificaciones sobre en qué lugares concretos se percibe más 

acumulación de gente 

» Nivel de satisfacción de la visita 

Asimismo, se tienen en cuenta las observaciones realizadas en el campo por parte 

de los visitantes, de cara a establecer las conclusiones o posibles sugerencias para 

una mejora en la gestión futura del espacio, en el caso de que algunas de ellas se 

consideren pertinentes para este fin. 
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3. ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE ACOGIDA DE LAS ZONAS DE 

APARCAMIENTO EN EL ÁREA DEL NAVAZO 

3.1. CONCEPTO DE CAPACIDAD DE ACOGIDA APLICADO 

Para la realización de una correcta gestión de los espacios naturales protegidos es necesario 

contar con las herramientas necesarias que aúnen la protección del espacio con el uso público, 

de tal forma que consigan crear una estrecha relación afectiva entre los visitantes y los 

principios de conservación del espacio por los cuales cuenta con una figura de protección.  

Una de estas herramientas es la capacidad de acogida, que se basa en objetivos medibles y 

criterios técnicos para poner en marcha medidas concretas de gestión del espacio natural. 

La capacidad de acogida se entiende como el nivel máximo de visitantes que un área 

determinada puede soportar con el menor impacto ecológico y el mayor nivel de satisfacción 

posible de los visitantes1, y se subdivide en tres componentes que concretan su definición y 

facilitan su aplicación práctica: la capacidad de acogida ecológica, la capacidad de acogida 

física y la capacidad de acogida psicológica.  

La capacidad de acogida ecológica determina el número máximo de visitantes por encima del 

cual comienzan a aparecer impactos críticos y/o irreversibles que la propia dinámica natural de 

los ecosistemas de acogida no es capaz de restaurar. En este caso, en el entorno del área del 

Navazo no se han venido detectando impactos relevantes derivados de la afluencia de 

visitantes sobre los objetos de conservación del espacio, puesto que se trata de un área 

amplia, con espacio suficiente para el esparcimiento sin con ello causar impactos negativos 

significativos a la flora o fauna. Por lo tanto, y siempre que se mantengan las condiciones 

actuales, no se considera necesario abordar la determinación de la capacidad de acogida 

ecológica para el objetivo del presente estudio.  

Así, para el cálculo de la capacidad de las zonas de aparcamiento y el entorno del área del 

Navazo, este estudio se centra en determinar la capacidad de acogida física y psicológica.  

Se define como capacidad de acogida física de las zonas de aparcamiento, el aforo máximo de 

vehículos, es decir, el número máximo de plazas para diferentes tipologías de vehículos 

(autobuses, furgonetas/autocaravanas, turismos y motos/bicicletas) que las zonas de 

aparcamiento de la Escombrera, Pajares del Cabrerizo y el Navazo pueden acoger según sus 

propias características físicas, en función del espacio disponible y de la planificación y 

ordenamiento que se lleve a cabo en base a la necesidad de uso para cada tipología de 

vehículo.  

                                                             
1 Gómez-Limón García J. y García Ventura D., Capacidad de acogida de uso público en los espacios naturales 
protegidos, Organismo Autónomo de Parques Nacionales. 
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Por otra parte, la capacidad de acogida psicológica se define en función del umbral del 

número de visitantes a partir del cual los usuarios del espacio comienzan a experimentar 

sensación de masificación, hacinamiento e insatisfacción generalizada de la visita.  

Es importante señalar que el valor obtenido de la capacidad de acogida, teniendo en cuenta su 

componente física y psicológica, no debe ser tomado como un dato final e inamovible, sino 

como un valor que debe ser revisado con el tiempo, y en el cual influyen otros valores como el 

tiempo que los vehículos permanecen en la zona de aparcamiento que influye en la percepción 

de la masificación, la calidad de la visita o la preferencia por cierto tipo de actividades y 

lugares, entre otras. 

 

 

3.2. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD DE ACOGIDA FÍSICA DE LOS 

APARCAMIENTOS 

Para conocer la capacidad de acogida física en los tres aparcamientos de la zona de estudio, se 

calculó, en primer lugar, el área que ocupa cada una de estas tres zonas de aparcamiento, 

identificándolas sobre ortofoto digital (PNOA 2014, obtenido a través del Servicio de Descarga 

Cartográfica del gobierno de Aragón, Aragón Open Data) y a través del volcado de los datos 

que se tomaron sobre el terreno.  

La capacidad de acogida física se establecerá en función de las plazas existentes y de la 

ocupación real del espacio que hacen las personas visitantes a la hora de estacionar sus 

vehículos, tanto si lo hacen en las plazas delimitadas como si no, ya que, actualmente, se están 

utilizando como zonas de estacionamiento áreas adyacentes a los aparcamientos que no están 

señalizadas ni acondicionadas para cumplir con tal función (lo que ocasiona episodios de 

insatisfacción en algunos de los visitantes, ver apartado 3.3 Valoración de la capacidad de 

acogida psicológica).  

 

3.2.1. CAPACIDAD ACTUAL DE LAS ZONAS DE APARCAMIENTO 

Las tres zonas de aparcamiento del entorno del área del Navazo disponen de una delimitación 

de las plazas de aparcamiento desigual, y el número total disponible en el aparcamiento del 

Navazo varía dependiendo de la fuente consultada.  

En la siguiente tabla se muestran los datos correspondientes a cada una de las zonas de 

aparcamiento, indicando las plazas actuales en cada una de ellas y si estas están delimitadas o 

no, esto es si cuentan con algún tipo de marca en el suelo que permita establecer los límites de 

las plazas claramente.  
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Zona de 

aparcamiento 

Área con plazas 

de aparcamiento 

(aprox.) 

Nº de plazas actualmente, 

atendiendo a la señalización y a 

los datos facilitados por el 

espacio protegido 

Nº de plazas actualmente 

consideradas 

La Escombrera 387,360 m² 
24 plazas (15 sin cubierta + 9 

cubiertas) según la señalización 

24 plazas (15 sin cubierta + 9 

cubiertas) 

El Cabrerizo 429,952 m² 37 plazas según la señalización 37 plazas 

El Navazo 789,228 m² 

» Según señalización:  

54 plazas en el Navazo Grande; 3 

plazas para autobuses en el 

Navazo Pequeño; y 2 plazas 

reservadas para PMR 

» Según los últimos datos 

facilitados: 

66 plazas para turismos; 6 plazas 

para autobuses 

» Navazo Grande 

64 plazas delimitadas (todas 

cubiertas) 

» Navazo Pequeño 

2 plazas reservadas para 

PMR; 3 plazas para 

autobuses según la 

señalización y 12 plazas sin 

delimitar, según el espacio 

disponible en esta zona.  

Tabla 1. Plazas actuales ofrecidas en cada uno de los aparcamientos de la zona del Navazo. 

 

La diferencia en las 54 plazas señalizadas en el Navazo Grande y las 64 plazas delimitadas 

actualmente se debe a que la señal es anterior a la delimitación de 10 nuevas plazas en esta 

zona, con cubierta de madera y brezo a gran altura para dar cabida a caravanas y furgonetas 

de mayor tamaño.  

Entre los datos facilitados por el personal se indica que en el aparcamiento del Navazo hay 

cabida para 6 plazas de autobuses, un número superior a las 3 plazas señalizadas en el Navazo 

Pequeño. Para determinar la capacidad actual de aparcamiento, en esta zona del Navazo 

Pequeño, al no contar con plazas delimitadas, se han considerado las 3 plazas para autobuses 

señalizadas y un total de 12 plazas para turismos, atendiendo al espacio disponible en este 

aparcamiento.  

Así, en las ilustraciones 4, 6 y 8, se pueden apreciar las tres zonas de aparcamiento y en cada  

una de ellas se han dibujado las plazas que, actualmente, cuentan con delimitación mediante 

postes de madera en el suelo y una cubierta (solo en algunas), así como las plazas estimadas 

en los lugares donde, a pesar de no existir esta delimitación, esta se restringe con la 

señalización (en el aparcamiento de Pajares del Cabrerizo) o se establece en función del 

espacio disponible (en el aparcamiento del Navazo Pequeño) (Ver también Anexo III. Mapas 

del entorno del Navazo). 
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Por todo esto, la capacidad actual establecida para cada una de las zonas de aparcamiento es:  

(i) Aparcamiento de la Escombrera 

En el aparcamiento de la Escombrera, actualmente hay un total de 24 plazas de 

estacionamiento delimitadas, 9 de las cuales cuentan con cubierta de madera y brezo. Las 

dimensiones de las plazas, tanto las cubiertas como las no cubiertas, son de 2,90 m de ancho x 

4,00 m de largo x 3 m de alto (en el caso de las plazas cubiertas). 

 

Ilustración 4. Plazas para vehículos delimitadas en la zona de aparcamiento de la Escombrera. 

 

 

Ilustración 5. Señal indicadora del número de plazas disponibles en la zona de aparcamiento de la Escombrera. 

 
















































































































































